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SERENISIMO SEÑOR.

J  J a c e  ce r ca  de tres meses que estoy padeciera 
do arrestos, abatimientos, y una cruel alterna
tiva de privaciones,  sin mas fundamento que eí 
de la arbitrariedad ; y todo me seria tolerable 
sino interviniesen en semejantes vicisitudes ; los 
gravísimos perjuicios que esperimenta la opi- 
nion : las heridas que esta recibe son insufribles, 
y mas si al que hieren está tan inocente corno yo; 
pues en tal caso no le queda otro consuelo, en los 
dolores que lo atormentan , que el de un racional 
conducto que le concede la justicia para exponei- 
los á la sabia consideración de los executores de 
la ley ; á fin de que de este modo tenga efecto 
la aplicación del remedio : por esta razón el de 
los acerbos males que me ha ocasionado el des
potismo; depende únicamente de las justas pro
videncias de V. A. S. : á quien con esta reiteiada 
é instante súplica acudo lleno de los mas grandes 
respe tos , implorando y pidiendo justicia.

Serenísimo Señor : con fecha 9 del mes de 
febrero próximo pasado , me atrebí á exponer á 
V .  A .  la relación demostrat iva,  del atropellamien- 
to escandaloso que hizo en mi persona el g o -



bernador de la Plaza de ’ Málaga  D. Rafael T ru -  
xillo ; atropellamiento tan bariado de circunstan
cias ; que fueron capaces de llamar la atención 
de quantos pueblos las presenciaron , con un es
trepitoso menoscabo de mi honor. El golpe , in
terinamente mortal,  que aquel recibió p o r ’ las 
arrebatadas y  enconosas inconsideraciones del g o 
bernador D. Rafael  Truxil lo , no me contenté con 
demostrarlo solo á V.  A. ;  sino es que me vi 
precisado á hacerlo patente ai público , para que 
se inteligenciase de los agravios con que se in
sultaba á un ciudadano benemérito; asi como del 
ningún motivo que este habia dado para ello.

Luego que exhibí  á V.  A.  S. , y al público, 
semejante testimonio de la honradez de mi co n
ducta ; luego que con datos, incontextables, ma
nifesté á V .  A. mis procedimientos , todos a po
yados en las propias determinaciones de V. A. , 
aquien documentalmente los hice constar; encontré 
entonces en mí una satisfacción interior, que nada 
era capaz de perturbarla; y por lo m ism o ,  re
cibí con la mas grande resignación la orden que 
el dia 14 del citado mes de febrero me pasó el 
Comandante general de la costa y Reyno de Grana
da: á efecto de que inmediatamente se me encerrase 
en la torre del homenage de la fortaleza de la 
Alhambra , con absoluta incomunicación.

En un acto de semejante naturaleza; solo 
experimenté el doloroso sentimiento , que me ins
piró mi refi xíon, quando supe que las providencias, 
para que se realizase mi encierro dimanaban de la 
resolución de V. A. ; lo que me hizo conocer que 
aquellas fueron sorprendidas por los relatos falsos y  
viciados , expuestos á la consideración de V.  A ; y  
aunque no perdí el a n i m o ,  se asombró, no obs
tante , mi corazon: s i , S e ñ o r , se asombró al com.



templar de que V .  A. ( q u e  precisamente debia sa
ber el respetuoso amor que yo le profesaba ) era 
quien desentendiéndose de aquellos mismos antece
dentes que dexo insinuados y que expreso en mi an
terior representación, contravenia á la undécima res
tricción que se lée en el título 4." capitulo 1 " ar
ticulo 172 de la sagrada carta de nuestros dere
chos ; violándolos absolutamente para mi. La cita
da restricción se expresa en estos términos. » N o  
puede el R e y  privar á ningún individuo de su li
bertad ; ni imponerle , por sí, pena alguna. El 
Secretario del Despacho que firme la orden, y el 
Juez que la execute,  serán responsables á la na
ción ; y castigados como reos de atentado contra 
la libertad individual.”  En vano será , Señor , e! 
querer salvar la contravención de la citada res
tricción ; con contraherse á la duodécima que dice. 
«Solo en el caso de que el bien y seguridad del 
Estado exígan el aresto de alguna persona, podrá 
el Rey expedir ordenes al efecto; pero con la con
dición de que dentro de quarenta y ocho horas, de
berá hacerla entregar á disposición del tribuna!, 
ó Juez competente." En todas sus partes, Serenísimo 
Señor , están infrigidas estas dos restricciones, en 
virtud de que ni el bien ni la seguridad del Es
tado pedían mi arresto;  pues p ira  imponérmelo, 
era necesario contraherse al articulo 287, capitulo 
3 0 titulo 5, 0 de la Constitución, que previene. 
5'Ningún Español podrá ser presa sin que preceda 
información sumaria del hecho ; por el que merez
ca , según la ley , ser castigado con pena cor
poral ; y asi mismo un mandamiento del Juez 
por escrito,  que se le notificará en el acto mis
mo de la prisión."Serenísimo señor: permítaseme la 
interrogación de si precedieron la sumaria infor
mación para imponerme el arresto ; y ni el man-



damiento por escrito del jupz en el mismo actd 
de aquel ? N o  señor; nada de eso precedió: todo 
quanto conmigo se executó fue un encadenamien
to de infracciones y tropelías. A mí con fuerza 
armada se me despojó del pasaporte legítimo con 
que rutinaba á la plaza de Málaga ; previa la 
disposición de V .  A. expresada por medio de su 
Srio. del despacho de la guerra. A mí se me c o n 
dujo desde la villa de Alhaurin  hasta la capital  
del Reyno de Granada, en calidad de reo , á mí 
luego que llegué á dicha capital , se me arresto 
en la fortaleza de la Alhambra , y á mí se me en
cerró en una torre en la que permanecí doce días 
sin comunicación; procediendo este último be-  
xárnen de las supremas determinaciones de V.  A.  
directamente.

Hasta este punto suplico,  con la mayor be- 
ner acion, á V. A. que fixe su respetable vista 
para examinar el valor que han tenido en bene
ficio mío , y de mi libertad individual, los enun
ciados artículos de la Constitución ; que la so
beranía nacional depositó en las sabias manos de 
V. A . ,  á fin que ellas la pusiesen en execucion. 
Pues no solo aquellos artículos se han visto violados, 
con respecto á mí,  si no es que también están v i o 
ladas algunas de las leyes fundamentales de la m o
narquía Española ; y  precisamente por las supre
mas órdenes de V. A. ; mediante á que las expfdio 
concediendo al Gobernador de la Plaza de M á l a 
ga la amplia facultad ; para que por si nombra
se al juez y  escribano que debiesen entender en la 
información sumaria , acerca de los hechos 
sobre que versaba mi supuesto delito ; de! que ya 
yo sufría , con anterioridad á su aberiguacion , el 
castigo de un encierro en un calabozo de la tor
re del Homenage. Aun esto es lo menos; aun esto



es en lo que menos se ha infringido la ley : ío 
mas e s , Señor , el que V. A. ( al tiempo de con
ceder las facultades al Gobernador O, Rafael T r u 
xillo ; para el nombramiento del juez y escribano 
que debían sumariarme ) no tuvo presente que el 
mismo Truxillo es el que me acusaba de delin- 
qüente ante V. A, ; quien , igualmente, debería 
atraher á su memoria ; que el propio Truxillo fue 
parte y  testigo, en la anterior, y perdurable, causa 
que fulminó contra mi la intriga mas demarcada-, 
en dicha causa declaró Truxillo no solo en falsía 
si no es con encono : en ella aparece como de
línqueme ; y con caracter de tal , lo constituye 
el Fiscal Togad o D. Ramón Pinzón, en el parra- 
fo 35 de su dictamen : el que á la letra dice asi. 
„P or  otra parte la conducta que observó alguna de 
las autoridades constituidas ; no pudo contribuir, 
también , á sembrar la desconfianza en el pueblo? 
El  Gobernador de la plaza de M á la g a ,  D. Rafael 
Truxil lo , huye con la mayor precipitación aban
donando el Gobierno que le estaba confiado, y del 
que no había sido despojado por Abello. El pue
blo observa este procedimiento ; y no falta entre 
Ja multitud quien lo designe , ya , como un infi
dente; cuyo crimen,  si no estaba justificado; por 
solo la fuga lo estaba , si, en quanto habia violado 
el juramento que hizo al tomar el mando de aquella 
plaza.*1

Hasta aquí el referido Fiscal Togado;  en cuyo 
parecer no me mezclaré yo para la aplicación del 
epitecto que corresponde al Mariscal de Campo 
D .  Rafael T r u x i l l o ,  por la falta notable que, en 
los particulares de su hida y abandono de la plaza 
de Málaga ,  cometió ; y que yo no hago mas que 
atraher á la recta consideración de V .  A „  á e fec
to de añadir datos que acrediten, mas y  mas,



la ilegalidad cotí que se le ha constituido arbitro 
de mi suerte , facultándolo para el nombramiento 
del juez y escribano, que debiesen actuar en la 
injusta é infundada sumaria que se me está for
mando ; y cuyo nombramiento recayó en el T e 
niente de Rey de la referida plaza de Málaga,  
y  en un Teniente agregado á su Estado mayor; 
y  por supuesto , subditos inmediatos y estables 
del Gobernador Truxillo. Me abstendré,  no obs
tante,  ni aun de imaginar que sean estos dos su- 
getos susceptibles á manejos; y ni capaces de man
char su h o n o r , vendiendose al baxo precio de su 
propio mejor estar. N o , no admitiré nunca seme

jante mezquina idea; pero si diré, Serenísimo Señor 
que desde que existen sociedades civil izadas, des-' 
de que se conocen establecimientos políticos, y  
desde que empezaron á sancionarse leyes equita
tivas , procedimientos de la semejanza del que 
manifiesto , son nulos de pleno derecho. A D. R a 
fael Truxillo de ningún modo se le debe conceder 
para que entienda en el negocio que á mi concier

ne. El no es otra cosa que un acusador de presen- 
te habiendo antes sido parte viciada y  criminal,  
y  testigo falso , en la anterior causa contra mí 
formada , declarando en ella con el odio que en 
su misma deposición puede verse ; la qual lo cons
tituye enemigo mió personal ; y lo es , sin duda 
por los resentimientos y extravíos á que lo con
ducen una venganza injusta , resultante del arres
to que yo le impuse en las casas capitulares de 
la prenotada Plaza de M á l a g a ,  á fin de preca- 
berlo del furor del pueblo;  que lo hubiera ma
nifestado de un modo terrible, y como consecuen
cia de la conducta que dicho Gobernador obser
vó en su sospechosa é inesperada fuga.

Por tanto Serenísimo Señor,  ante V .  A, lo re-



cuso en debida forma, y protexto ante V .  Á. y  ante 
toda la Nación;  la perfecta nulidad de quanto has. 
ta ahora se haya actuado , en virtud de las ile
gales disposiciones del mencionado Truxi l lo  : al 
qual se le debe tener,  en el asunto en cuestión 
como á un mero acusador contra m í ; como á un 
preciso enemigo mió personal; y  como á aun acér
rimo infractor de la Constitución. Sentados estos 
principios , que son de notoria verdad y cuya de 
mostración se deduce de los mismos hechos es
candalosos é injuriantes contra mí inferidos, me 
veo precisado á hacer una transición memorativa 
de mis propios méri tos; siendome bastante sensi
ble reproducirlos, tanto por molestar la suprema 
atención de V. A .  , quanto por tener que referir 
cualidades que me son privativas ; cuya exposi
c i ó n ,  muchas veces  la interpreta la embidia co
mo producto de vanidad.

Sin que se mezcle jactancia en mi relato, di
ré que he cumplido ya  treinta y quatro años de 
servir á la patria;  ofreciendo á esta treinta y  
ocho veces mi existencia, en otros tantos encuen
tros marciales ; de los que saqué el glorioso ador
no de seis heridas g r a v e s ; venciendo en otras 
tantas ocasiones , con una particular distinción, 
á los enemigos de aquella : siendo s ie mpre , los 
tributos que le pagué presentados por el valor; 
y  sin las recombenciones que manchan la honra 
de un militar , por la tardanza de presentarse en 
los riesgos : en los que yo me he visto , jamas 
entró ninguna aligación despótica: es de c i r ;  que 
los méritos que expongo han sido directamente 
en servicio de la patria,  y contra los enemigos e x 
teriores que han tratado de invadirla , ya  en tiem
po de nuestros inmediatos anteriores reyes , y ya 
en el de nuestra gloriosa rebolucion , en la que



( i o )
me he obsténtado entusiasta en defensa de la inde
pendencia, nacional y en la de la conservación al j u 
ramento prestado á nuestro augusto monarca el Sr.
D.  Fernando VII, En todas quantas empresas me 
h a l l é , por motivo de tan laudables objetos, se 
advierte la pureza de mis intenciones , y la buena 
fe con que las dirigía , sin llevar otro punto de 
vista que el que me fixtba mi lealtad , y los co n
tinuos enérgicos exhortos que precedían del seno 
de nuestros gobernantes; porque estando yo muy 
lejos de saber discernir los ecos de la política, 
de los sinceros sentimientos de mi fidelidad , me 
incliné á seguir e s t o s , cerrando los oidos á los 
gritos de otras reflexiones. Muy bien puede ser 
que esta tenacidad de comprensión me enredase ■•y' 
en yerros que hayan perjudicado, algún tanto, 
al gran sistema de nuestra iibertad civil ; y aun 
q u iz a s , á la de nuestro amado R e y  ; pero no ha
biendo yo nacido con las prerrogativas de profe
ta ; si segui los senderos que me indicaban la 
educación , la providad , la virtud y el fiel des
empeño de mis deberes , nada me quedaba que 
hacer ; y nada te n ia , t a m p o c o , porque recon
venirme ; y por lo mismo 'h e  sabido suf.ir con 
constancia cerca de quatro años de oprovios y 
de ignominias ; en prisiones no solo infamantes, 
sino es expuestas algunas á los tiros directos de 
la artillería de los enemigos. Si lo han sido , de 
claradamente, míos quantoS han providenciado con
tra mí. Sí se me ha dexado expuesto al ham
bre y a la miseria , sin querer escuchar mis racio
nales lamentos. Si he tenido acusadores que me 
han calumniado,  tan falsa como vilmente. Si me 
,ke visto sujeto á la crueldad de algunos fiscales,
<jue manifestaron un decidido encono eu todos los 
procedimientos de su actuación ; sembrando , siem-



pre . para " mi deshonra especies las mas denigra
tivas ; y figurándolas como producto de la causa que 
tan dolosamente manejaban. Si hubo alguno de 
ellos que en su a c e r v a ,  deprabada y mordiera 
conclusión supo viciar las frases , y convertir mi; 
virtuosas acciones en crímenes horrendos. Si con 
esta falsa y prestada vestidura aparecí ante un 
consejo de guerra de generales ; entre los que no 
faltaba alguno caracterizado con tachas legales, 
que lo inhabilitaban para poder sentenciarme. Si 
en términos expresos y oportunos , hice  legítimas 
recusaciones en el mismo acto del consejo ; que 
fueron desatendidas. Si este desviándose , con hor
ror, de la atroz conclusión Fiscal falla contra mi 
el encierro de un castillo en la plaza de Ceuta, 
Ínterin durasen las actuales circunstancias de nues
tra santa revolución, Si el Fiscal militar del su
premo consejo de la guerra se adhiere á esta es
pecie de fallo. Si el togado no solo lo repugna, 
si no es que me caracteriza por heroe á la faz 
de la misma jurisprudencia. Y  si los directores de 
esta,los jueces que componían el Tribunal espe
cial de guerra y marina , huyendo de cometer 
una injusticia notoria revocan todo !ô  deter
minado por los anteriores fallos , conclusiones, y  
malos pareceres ; concretando el suyo á manifestar 
que nada habia hecho , ni cometido , yo que pu- 
dudiese caracterizarme de delincuente á los seve
ros ojos de la patria : ante la qual me cons
tituyeron por acreedor al goce de los sueldos 
que pudieran corresponderme; y á los ascensos 
á que pudiese obtar según mis ulteriores merecimien
tos. Si las únicas faltas que reúne en mi el ex~ 
presado tribunal,  se r e d u c e n  al haberme yo pres
tado á la defensa de la plaza de M á l a g a , no 
obstante á que certifica que fui escitado por el



( 1 2 )
p u e b l o , al haber admitido la investidura de c a 
pitán general ; y al haber concedido,  en nom
bre de nuestro augusto rey D. Fernando VII, e m 
pleos civiles y militares. Si en el mismo fallo se 
ve  la notable contradicción de redimir de culpa 
á los que admitieron empleos que yo les conce
dí . indicando, al propio tiempo,  rígidas reprehen
siones contra gefes de superior graduación, que 
desobedecieron mis órdenes. Si en esta especie de 
fallo se advier ten ,  Señor,  cosas tan extraordina
rias como inauditas; respecto á que nada se de 
termina ni contra mis acusadores infamantes , ni 
contra los tribunales subalternos , que violaron las 
leyes , ni contra los que con actos violentos y ar- 
vitrarios fueron capaces de hollar el Santuario de la 
justicia;  y ni contra otra porcion que aparecen 
como reos , por lo mismos resultados que arroja 
la causa fulminada contra mi. Si todos estos mis
mos reos se han obstentado, y se obstentan, or
gullosos blandiendo las recompensas que obtuvie
ron en premio de los que se reputan por delitos, 
en toda sociedad bien organizada. Y  finalmente, 
si los galardones que á mi se me dispensan con
sisten solo en declararme indegne de las negras 
ca lu mni as; con las que por tantos y  por tanto 
tiempo,  se me infamó á los ojos del público. Que 
es lo que yo podré decir á este acerca de esta no 
imterrumpida serie de cosas, cuya originalidad asom
bra ? Que podré yo decir á V .  A. al ver que V.  A. 
se conforma con el resumen de semejantes inau
ditos procedimientos? nada mas podré decirle aquel 
y  ni á V.  A . , si no es que no he dado el mas 
leve motivo para que se me tratase con tan crue
les y  criminales excepciones. En vista de ellas, de 
que me servirán ami actualmente los encomios que 
me prodiga D. Vicente Fernandez, Auditor de guer*



ra que fue del exército de la Isla de León? cuyo audi
tor en ei paYeéer que se le pide exponiendo á su 
examen la causa contra mí formada , dice en el 
folio 1 4 1 2 10  siguiente. » Y o  no diré que Abello 
h a y a  sido un heroe ; pero según sus disposicio
nes, debe siquiera no negársele el honor de h a 
ber aspirado á serlo; quanto mas arriesgada es 
la empresa, tanto se ju zga  mas hero yca ."  Ni  de que 
precio me podrán ser las razones que estampa el 
Fiscal  togado en el párrafo 30 de su parecer? (vease 
la causa ) cuyo tenor (formando paralelo entre 
mis brillantes y honrosas operaciones , y  las m i 
serables rastreras de otros individuos) es como 
s i g u e ; y dice. “ Los que tan agriamente acrimi
nan las operaciones de A b e l lo ; confiesen en buen 
hora , si rodeados de tan gran número de aten
ciones g r a v í s i m a s ,  amenazados de un enemigo 
poderoso , y siendo preciso proporcionar , instan» 
táneamante todos los medios susceptibles para la 
defensa de Málaga.  Confiesen en buen hora , re
corriendo la historia general de nuestra revolu
ción , y  la particular de algunos sucesos propios, 
si acaso podían esperar que Abello fuese un hom
bre dívino.“  Y  n i ,  ta m po co ,  qué cauda! podré 
formar de las sublimes expresiones , con las que 
se trató de m í , y de mis procederes , en e! p¡o-  
pio augusto Congreso ? En el que resonó mi nom
bre con todos los embelesos de aplauso;  exten
diéndose la Comision de Justicia , dimanada del 
mismo seno de las Cortes , hasta el punto de d e 
cir lo que continúa. “ La Comision está persua
dida , al mismo tiempo de los reelevantes ser
vicios que ha hecho á la Patria este digno C o 
ronel en mas de treinta años de servicios. La san
gre que ha derramado y heridas que ha sufrido, 
harán indelebles en la posteridad su m e m o r ia ; y



( H  )
el reconocimiento de la Nación e s ,  sin duda, el 
premio mas ilustre que distinguirá á este héroe. 
Mas es preciso confesar que no por esto asiste al 
interesado un derecho indisputable , para que se 
le confirme y sostenga en el nombramiento dtt 
Capitan General , que hizo en su persona el pue
blo de Málaga en Enero de 1810.“  Y  ¿qué me 
importan á m í ,  S e ñ o r , todos los precedentes e n 
comios , sino se me ha hecho justicia? Si al fin 
nadie me ha escuchado? ¿ Si al fin se me dexó 
expuesto y entregado en las garras de mis crue
les enemigos? ¿Si  al fin me veo atropellado y 
abatido, y falsamente acusado y calumniado por 
las insidiosas supercherías del Gobernador de M á 
laga D. Rafael Truxil io ? Si al fin este despre
ciando la autoridad de V. A. y la S 3 g ru d a  Carta 
de nuestros derechos, determina contra mí tro' 
pelias , desafueros y prisiones; alcanzando con la 
fuerza , con el atrevimiento y con la arbitraria- 
dad hasta términos que estaban fuera de los de 
su jurisdicción. Sí al fin desde e l l o s , me hace 
conducir como á un atroz criminal hasta la c a 
pital del reyno de Granada , caracterizándome 
por revolucionario , asesino , revelde y verdugo; 
con respectq , Señor , á que con la propaiacion 
de estos nombres se me conducía por los pueblos, 
suponiendo que mi objeto en encaminarme al de 
M álag a , era con las miras de sublevarlo , asesi
nar á dicho Gobernador Truxilio y á quantos afran
cesados existiesen en aquella plaza , y volver á 
reclamarme por Capitan General ? Y  para este 
conjunto de horribles y tamañas operaciones me 
acompañaba un sirviente enfermo y un amigo acha
coso , y !a cuantiosa suma de mil y seiscientos 
reales. Están eran las formidables fuerzas que da
ban consistencia al bárbaro plan de que me acusa



ante V .  A . ,  y  ante el tribunal de la opinion pu
blica el Gobernador T ru x i l lo ,  ó sus incitadores. 
Ciert ame nte, S e ñ o r . en medio de lo ridículo de 
semejantes absurdos ; es lo mas irritante para mí, 
el que hayan tratado los desdichados que me 
acusan , de exponerme al sábio juicio de V .  A.  
como á un loco frenético , y como á un verdu
go sanguinario. Porque ¿ qué otros papeles ju g a 
ría y o  en una escena tan temeraria y ridicula,  si 
no es los de loco y verdugo? De loco arrostran
do un hecho de la expresada naturaleza ; aun 
quando lo apoyase en fuerzas tan consistentes como 
criminales ; porque en tal caso me constituía reo, 
y  reo execrable ; y constituía también á los que 
me acompañasen en reos de tan alta traición y  re
beldes á las legítimas autoridades ; y de verdu
go  si fuese capáz de resolverme at esterminio de 
los que se llaman afrancesados ; encargo de que 
procuraría eximirme , aun quando V. A. lo c o 
metiese á mi execucion , considerándolo tan po
co análogo como repugnante á mis ideas; que 
jamas se han demostrado activas , sino es en el 
campo de batalla : allí ccn la espada en la m a 
no y á costa de mi propia sangre , he procura
do castigar á los que se apei idaban enemigos 
de una nación de la que yo era individuo. 't o 
no sé si los que se nombran afrancesadcs será.i 
enemigos (en toda la acepción de la palabra) de 
nuestra madre patria; mas si lo fuesen, ni á mí 
me pertenece la execucion de su castigo ; y ni 
este debe inflingirse por ot ras manos que por -• tv%[\ y¡ 
las del executor público: de otra forma seria hon
rar á los cast igados; si no los exónera d . l  Je Sito 
que en la generad Jad .se les apropia , algún mis - 
te rio político inconcebible para mí ; que n o  so
lo veo autorizadas las infracciones de D. Rafael
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T r u x i l l o , en todos cuantos acaecimientos acabo 
de referir , sino es que por posteriores providen
cias de V. A, me vi sumido en un calabozo sin 
comunicación , y mientras estaba en él sufrió la 
casa en que yo vivía antes de mi encierro , un 
allanamiento el mas anti constitucional , con un 
prolijo escrutinio de los muebles y efectos , de 
personas á quienes la Constitución exceptúa de se
mejantes actos ilegales. Mi  pobre equip.ige , re
ducido á un cofre y á una cama , también fué 
registrado, y reconocidos todos mis papeles:  re» 
sultando de todo un cabal desengaño para los 
actores , y  la mayor satifaccion para mí ; e x pr e 
sada en la propia pobreza de que fueron testigos 
con su nimia invest igación; que no les produxo 
otro fruto que el de extraer de mi indicado c o 
fre el uniforme y faxa de Capitan G e n e r a l , que 
con anuencia de uno de los componentes de V .  A. 
y  en virtud de oficios pasados para el asunto se 
me habian devuelto como cosas efectivas de mi 
propiedad ; y de la q u e , en justicia , ni podia 
ni puede privárseme; tanto por el derecho de 
posesion , cuanto á que aun no existe ningún d e 
creto de la soberanía nacional que diga , en tér
minos expresos y  terminantes , que soy indigno de 
conservar en mi poder un uniforme que algunas 
veces he vestido ; y del que hice alarde en de
fensa de la Patria. Tampo co  V. A . ,  hasta ahora,  
me ha preceptuado el que me deshaga de dicho 
uniforme; y únicamente los Agentes de Truxil lo 
tuvieron la gallardía de desposeherme de él y lle
várselo ; despues de haberme interrogado ( en la 
ridicula declaración que me exigieron ) si trahia el 
precitado uniforme en cofre , maleta , ó colchon, 
no pudiendo yo sondear lo profundo de esta pre
gunta , y ni el objeto á que se encaminaba. Por



que no negando yo que tenia el tal uniforme; pues 
desde el momento en que lo recobré , di parte de 
ello á los Sres. Regentes D. Pedro de Agar y D. 
Gabriel de Ciscar  , y no ocultando tampoco á na
die su devolución sin caracterizarla de misteriosa, 
no sé qué agregados adquiriría , el cacareado uni
forme , en el c o f r e , maleta ó c o lc h o n ; para que 
con la variedad de situación se le pudiesen apro
piar algunas circunstancias agrabantes que me per
judicasen : sin darse tampoco , ni aun por sombra, 
en mi conducta;  cuento,  con todo es o ,  cerca 
de tres meses de prisión ; y desde esta fortaleza 
de la Alhambra he clamado á efecto de que se 
atendiese á mi subsistencia , sin haber logrado 
en dos meses y medio otro socorro que el de 
una limosna voluntaria , de doscientos rs. que de 
su propio bolsillo me proporcionó el Intendente 
de esta Provincia D. Felipe de Córdoba , despues 
de haber expuesto, y aun manifestado , que se me 
adeudaban mas de setenta mil de mis sueldos, y 
otros suplementos , y que gozaba dos mil men
suales ; y  por resolución del expresado intenden
te  , agitada por el Comandante G e n e r a l , se me 
asignaron mil rs. al mes por via de ínterin; que 
empecé á percibir en 13 del actual.

En consecuencia de quantos trabajos antes 
h e  experimentado : en la de los que actualmente 
estoy padeciendo. En la de la celeridad con que 
se resolvieron mis opresiones , y la pausa y c ir
cunspección con que se trata de mis alivios. En 
la de que todos mis delitos no consisten en otra 
cosa que en haber sido fiel á mi patria ; haber 
tratado de defenderla , exponiendo para ello mi 
existencia sin economía. En la de que todo esto 
no me ha servido de mas que de co nc i ta r , con
tra m í , el odio y la embidia de una porción de
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mis compatrio tas,  sin afianzarse para ello en otros 
motivos , que en los de la distinción que un pue
blo heroico hizo de m í , nombrándome por su 
Gt fe con la investidura de capitan g e n e r a l ; in
vestidura mas funesta para mi fortuna y tranqui
lidad ; que lo fué para el mundo la fabulosa ca- 
xa de Pandora: pues desde que obtuve la tal inves
tidura , por la unánime aclamación de cerca de 
doscientas mil almas , no he dexado de experi
mentar desdichas. Digo que en consecuencia de 
quanto llevo expresado,  tengo mi alma ya ag o-  
viada con el peso de tentas injusticias ; y con 
el del conocimiento de que. ni la razón , ni las 
leyes , ni la misma Constitución , que he jurado 
tienen fuerza ni valor en provecho mió;  que me 
veo desamparado de toda autoridad protectriz,  
aislado y fraudulentamente perseguido ; sin hallar 
recurso , y ni quien oiga mis justas quejas. En con
secuencia de lo qual repito la reiteración de aque
llas á V. A.  , á fin de que en premio de los treinta 
y  quatro años de servicios,  que llevo relaciona
dos ; de las treinta y ocho acciones de guerrea, en 
que me he visto; de las seis veces en que batí,  
con tanta distinción á los enemigos; de las seis 
graves  heridas que al frente de ellos recibí ; y que 
tengo el honor de decir á V.  A.  que fué con v a 
lor y gloria ; y sin que nadie , de ninguna clase 
diese un pa?o delante de mi al encuentro de los 
riesgos: habiendo sido c a p a z ,  en alguna ocasion, de 
mantenerme en la palestra despues de haber re
cibido'dos ba lazos ,  esperendo el tercero; y  afian
zando en tan virtuosa constancia, la salvación de 
algunos millares de vidas de mis conciudadanos; 
como lo puede certificar el teniente general D. Fe
lipe Saint. Marc; y como se pueden acreditar otras 
acciones bri l lantes, por una porcion de certifica-
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«iones origínales que existen en mi p o d e r ; y  pos*
Ja oja de mis servicios : que unas y  otros cons
tan á la superioridad. Me g l o r i o ,  al mismo ti
e m p o ,  de que en la épcca presente fui uno de ios 
que mas acreditaron su patriotismo. M e  glorio, de 
que la junta í u p n m a  del Re yno  de Granada me 
distinguió y horró con el encargo de que saliese á  
interceptar el paso que en dicho reyno trataban de 
hacer  los frarceses,  baxo la conducta del general 
Dupont;  y  estendiendose mi celo hasta pasar á la ca
pital del de Jaén, de la que tenían posecion, para 
atacarlos; como lo verifique el dia i . °  de Julio 
de 1 8c5 . f  sí mismo me glorio de haber creado Ios- 
Regimientos de Alcala la Real y  Velez  M álag a 
Infantería de l ínea,  de que fui coronel ,  También 
me glorio de los acaecimientos ocurridos en la pla
za de Málaga , con motivo de mi aclamación ; re
sultando de ella laform&cion de trece Regimientos- 
con otro conjunto de cosas tan grandiosas, que así 
como llamaron contra mi la embidia de mis enemi
gos  , también fixaron la atención de los observa
dores imparciales; y ellos establecerán en la pos
teridad , y en la historia , el lugar que yo deba 
ocupar entre mis conciudadanos. A la faz de estos 

ine g l o r i o ,  también , de laoposicion que hice era 
las inmediaciones de Mála ga  ai general Horacio Se-  
bastiani : oposicion que transtoruo^ el plan de po- 

- sesión de las Andalucías ; y el de la plaza de C á 
d i z  ó Isla de León. Como militar , como buen 
e sp a ñ o l ,  y como hombre de bien; debo de glo
riarme de estas últimas operaciones , y del éxito 
que es innegable produxeron. Como político; no 
se si habrán sido perjudiciales. Pero sease qual se 
sea el sistema de los hombres ilustrados, para e. me
jor arreglo de las naciones, jamas á la lux. de la razón 
u i  de la providad,  podrán desaprobar mi conducta;**
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una vez  que me concedan un sitio fuera de la 
esfera de los misterios pol í t ic os; y por lo mis
mo ( despues de gloriarme de j quanto antes e x 
plico ; y que acumulo como méritos particulares) 
repito á V .  A. que en consecuencia de el los ,  me 
conceda la gracia de admitirme la recusación que 
hago  del- Mariscal de Campo D. Rafael Truxi-  
Jlo , y de todo quanto por disposiciones suyas se 
h a y a  actuado hasta ahora en mi presente suma
ria;  y  concluida esta y quedando yo con el ex-  
plendor que concede la justic iad los inocentes per
seguidos ; suplico también á V. A. como execu- 
tor de las leyes , expida en mi favor un decre
to de tal clase ; que me ponga fuera de la apl i
cación que en lo succesivo , puedan tener con 
respecto á mí las expresadas leyes : en razón de 
que no alcanzando á protegerme contra las ten
tativas del dolo y de la arbitrariedad , y ni co n
tra los embates de las injusticias notorias con que 
se me maltrata , tampoco puede haber un justo ni 
natural derecho que me precise á que yo me su
jete á lo que no me favorece contra las enves
tidas del mas fuerte ; y  estoy seguro que el que 
lo sea , viendo el exemplar del abandono en que 
á mí se me dexa , atacará al que considere mas 
dévil , y se formará una cadena progresiva de 
opresiones , de las quales ni aun los individuos, 
respetables, que componen el Consejo de R egen
cia se verán exceptuados ; quando alguno , que se 
considere quejoso de ellos , quiera hacer uso de 
sus resentimientos, si se encuentra revestido de 
autoridad, fuerza y abuso;  pues con pretextar que 
las intenciones de qualquiera persona van dirigi
das á turbar la tranquilidad pública , es suficien
te para deliberar contra el acusado ; como suce
dió c o n m i g o ,  que de todos n.odos leo por losante-
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eedentes, que debo ser una víctima sacrifica da eal as 
aras d é l a  embidia; y en los altares de los resen
timientos.

Por tanto no estrano el que mis enemigos ten gi n  
la facultad de juzgarme; y ni de que aun continúen 
la causa que fulminó contra mi Horacio Sebastiani; 
porque estando yo en posecion de que pregonada 
y tasada por este mi cabeza ; se vió esta sentenciada 
por la misma causa por fiscales quese decían españo 
les. Que es lo que me puede admirar en vista de 
semejante conducta.

Por último , Serenísimo Señor de qualquiera su
erte ; siendo como soy amante de mi patria, ha
biéndome expuesto tantas veces como me he expuesto 
por ella : digo á V .  A. que si á su provecho con
viniese el aniquilamiento de mi fortuna, el desprecio 
de mis servicios, ó la satisfacción de mis enemigos 
afianzada en mi exterminio , y en la efusión de mi 
sangre ; que se realize el sacrificio , que me será 
muy grato era obsequio de un objeto tan sagrado 
qual es el bien general de la patria , y que esta se 
conserve , así  como la felicidad de V .  A = F o r t a le -  
za  de la Alhambra á 20 de Abril de i8i4.=Sereni« 
simo Señ or.=Y icen te  Abelio.

N O T A .

L a  sabiduría , rectitud , y Justicia de S. A. S. 
la Regen cia  de las E sp a ñ a s ; son qualidades bien 
conocidas entre todos los que tienen la gloria de 
ser mandados por tan benéficos y respetables g e 
nios , quales son los individuos que la componen 
y si yo abenturo en el escrito que le dedico algunas 
fíxpreciones demasiado acaloradas, no es con el .ob
jeto de faltar á la beneracion que generalmente debe 
tenerse á las virtudes que los caracterizan ; y si
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solo para excitarlas á favor de la razón que me
asiste ; y  que e n c y  seguro de que , en medio 
de ¡a inmensidad de los negocios , se halla c o m o  
confundida sin llegar hasta el equitativo conoci
miento de S. A. ; pero en caso que llegue á el 
sin las sombras de la malicia , de la embidia, y  
de la intr iga, espero Icgr ar la satisfacción á que me 
considero acrehedor. Es demasiado el ultrage cora 
que se me ha tratado , y si yo no expusiese core 
energía y vehemencia á la integridad de S. A.  la» 
arbitrariedades y despotismo de los que tanto, y tan 
inicuamente , me han injuriado y oprimido; ya d e 

jaría de ser esroyco , y pasaría á la clase de es
túpido. Quando el público lea en el precedente es
crito la progresíon de mis infortunios y trabajos; 
y  los cocege con la de mis méritos ; quizás creerá 
que  en unos y otros hay alguna ponderación ; pero 
si qualquiera gustase el cerciorarse , lo invito 
para que lo haga ; y  con documentos á la vista 
se desengañará de que la verdad es mi divisa. 
H e  dicho con ella que ni como militar , ni co ma 
español , y ni como hombre de bien , nada rengo 
por que reconvenirme ni acusarme , de mis opera
c i o n e s , á la faz de la patria. Pafa entender en la 
defensa de esta , y en la de los derechos de nuestro 
R e y  el Sr. D. Fernando V i l  , un pueblo heroyco 
( e l  virtuoso pueblo de Málag a ) me aclamó por* 
Capitan General L a  aclamación fué marcada cora 
todos los caracteres d.e legitimidad ; y yo des
e m p e ñ é , quanto pude y me fué dable , el alto des
tino conque aquel pueblo me honró ; y consecue n» 
te á tan sublime distinción, no fui capaz de man
char mi conducta ni opinion con ningún rasgo 
rastrero ni indigno del superior caracter que re
gentaba. Por esta razón, y midiéndome por mi pro
pia dignidad , miré todos ios intereses, de todas
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especies,  como pertenecientes á la P a tr i a ;  y  no
habrá u solo hombre que asegu re,  con conven
cimiento , de que he cometido la vileza de usur
par ni apropiarme ni un maravedí de la hacienda 
pública , y de ningún particular. Lejos de eso per
dí  io poco que poseía como producto de mis pe
queñas economías; y no restándome ya de todos mis 
efectos otra cosa que un buen caballo, buenas armas, 
y  el uniforme de Capitán General; de todo fui des
pojado , en la ( iudatí de .S. R o q u e ,  por providen
cias del General D. Pedro Agustín de Echavarri,  
que me redujo á quedarme en cuerpo de camisa. 
Hice á dicho Echavarri  varias reclamaciones de 
los citados efectos , y so'o puede recobrar de ellos, 
con anuencia de uno de los señores Regentes como 
digo en mí instancia , el tal uniforme de Capítan 
General ; de el que en la presente persecución me 
volvieron á desposeér. De modo que este desdicha
do trage ha sido la piedra de escandalo y el obs
táculo de mi tranquilidad. Desde que lo he vestido 
no la he disfrutado , y ello es que con el se me h i  
obedecido y reconocido; y ello es que con el me 
presensenté al frente de unos enemigos que se re
putaban por inbasores de la patria ,  y de los d e 
rechos de nuestro R e y  D. Femando V i l ;  y 
ello es tam bién, que el enunciado uniforme es
tuvo componiendo el papel de cuerpo de delito, 
arrastrando de Tribunal en Tribuna! ; y que en 
la actualidad , como si fuera un crimen , se me 
ha requerido y se me ha despojado de él , ava
lorando hasta el último punto e! que estuviese en 
ini poder , y comentando hasta, el parage en que 
3o tenia colocado. Bien es verdad que contravi
niendo á las leyes , se hizo una averiguación in
quisitiva (p or  todos los pueblos que me sirvie
ron de tránsito desde la ciudad de S, Fernando,
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basta la villa de Alhaurin , en que me prendie
ron^ de mis conversaciones , trato y método de 
cam in ar ;  intercgando acerca del tratamiento que 
se me daba , y el título con que  ̂ se me distin
guía;  como si fuese criminal en m í ,  el que se me 
apellidase General ; pues habiéndolo sido por acla
mación , se reputaba por atentado la recordación 
del n o m b r e :  no obstante que n o . s e  conceptuó 
así con otros individuos de la nación , en los que 
se verificaron aclamaciones de la misma especie 
de la m i a , aunque con mucha ménos solemnidad: 
como quiera á todos les han servido , á todos les 
han sido valederas ; y  con nadie se ha hecho e x 
cepción sino es co n m ig o ;  qu ede ningún modo h u 
biera hecho la menor gestión para conservar la 
propiedad de un empleo que obtuve por tan uná
nime , legal y notoria aclamación ; sino intervinie
se para ello \a misma opinion amanci l lada, por 
el ultrage de una degradación tan singular com® 
injusta.— Abeilo.






